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EDITORIAL
  

En desarrollo de estas humildes letras, no puedo evitar pensar en las palabras 
del maestro Manuel Atienza,  “un intelectual- si todavía cabe emplear esta expre-
sión- no puede ser otra cosa que un pesimista activo: alguien que se esfuerza por 
mejorar algún aspecto del mundo, a pesar de conocer que el éxito no sólo no está 
asegurado, sino que en muchas ocasiones es sumamente improbable y en el mejor 
de los casos muy limitados.”(Atienza; 1997)1.   

Evidentemente, el resultado se ha venido mostrando en nuestro proyecto acadé-
mico-institucional, la revista PRINCIPIA IURIS, refleja los aportes de académicos2  
que se esfuerzan por compartir su arrojo y vocación con el mundo, en el intento 
inagotable de transmitir conocimiento, construir la  ciencia y sembrar la semilla 
de la investigación.  

Es necesario exaltar el compromiso de la Universidad Santo Tomás Seccional Tun-
ja, la Facultad de Derecho, el Centro de Investigaciones Jurídicas y Socio-Jurídi-
cas, docentes y estudiantes que día a día aúnan esfuerzos, en el arduo trasegar 
de la investigación académica, con un doble y firme propósito, en primer lugar con 
expectativa meramente formal, la cual materializamos con nuestro compromiso 
por indexar esta publicación, a la vez, que tenemos un segundo propósito más 
activo y profundo, el cual es, construir un espacio de debate, crítica y proposición 
que contribuya al cambio y progreso social. 

PRINCIPIA IURIS Número 11 presenta como tema central “La filosofía del derecho 
en Colombia: historia, axiología y contemporaneidad”, en búsqueda del impacto y 
la integridad, que deben aspirar a lograr todos los resultados intelectuales. Nues-
tra meta es contribuir en la realización de la Misión Institucional, fortaleciendo la 
docencia, desarrollando la investigación con miras al impacto social con el ánimo 
de construir la formación integral y humanista que nos caracteriza, en búsqueda 
de estos objetivos invitamos a la participación en la próxima edición de nuestra 
revista cuyo tema central será “Punición, Análisis críticos”.

En este espacio reconocemos a todos aquellos que han dejado su huella en esta 
exigente empresa, quienes con tenacidad han persistido en la construcción de un 
mejor espacio académico, investigativo y profesional, en el cual seguir ejerciendo 
su vocación, la cual cada vez nos enseña más su lado activo. 

Diego Mauricio Higuera Jiménez
Editor

1	 AtienzA,	Manuel.	Derecho	y	Argumentación,	Universidad	externado	de	Colombia,	1997,	pág.	18.	Bogotá.

2	 Pesimistas	Activos.
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PRESENTACIóN
  

El estudio e investigación de la filosofía del derecho, se hace imperioso por la con-
notación que sin duda alguna imprime al perfeccionamiento de teorías argumen-
tativas y de interpretación, dirigidas a desarrollar los diferentes enfoques que en 
la complejidad del derecho se pueden contemplar.  

El análisis y la deducción a partir de principios, es el método que marca el camino 
hacia la búsqueda de los fundamentos jurídicos y las normas generales que fun-
damentan y racionalizan el derecho, con el fin de disponer de los criterios necesa-
rios para organizar la sociedad desde un marco jurídico, en procura de entretejer, 
la esencia de  la filosofía del derecho. 

Es por ello, que hoy hacemos referencia a Santo Tomás, quien, basado en la di-
visión que había realizado Aristóteles, distingue la filosofía en dos segmentos: la 
filosofía teórica, caracterizada por la búsqueda del saber sin otro fin; y la filosofía 
práctica (que ahora nos ocupa), centrada en la búsqueda del saber con la finalidad 
de dirigir nuestro obrar, dentro de la cual se da lugar a tres tratados: la ética, la 
filosofía del derecho y la filosofía del arte (Noguera Laborde, 1997)1.

Es grato para la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, dar a conocer a la co-
munidad académica, jurídica e intelectual en general, la presente edición de nues-
tra publicación institucional PRINCIPIA IURIS Número 11, cuyo tema central es 
“Filosofía del derecho en Colombia: Historia, Axiología y Contemporaneidad”, pues 
tal como fue expresado en uno de nuestros resultados de investigación, el Centro 
de Investigaciones Socio-Jurídicas de la Facultad de Derecho, es uno de los pocos 
grupos que está trabajando con proyectos de filosofía como empresa intelectual 
determinada (Toulmin,1971)2, en desarrollo de los planes y la estructura episte-
mológica de nuestra línea de investigación en filosofía institucional y del derecho.

Fray Luis Antonio Vargas Alfonso, O.P.
Decano de División de Derecho

	
1	 nogUerA	LABorDe,	rodrigo.	elementos	de	la	filosofía	del	derecho,	Universidad	Sergio	Arboleda,	1997,	

págs.	9-10.

2	 toULMin,	S.	(1971).	La	comprensión	humana.	el	uso	colectivo	y	la	evolución	de	los	conceptos.	Madrid:	
edit.	Alianza.(fuente	original)
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RESUMEN**

El presente artículo presenta una serie 
de reflexiones en relación a las políticas 
de evaluación educativa, su inciden-
cia en la calidad de los aprendizajes, 
bondades y dificultades del proceso de 
evaluación, coherencia entre los sis-
temas de evaluación previstos para la 
educación básica y media en relación 
a los empleados en las  universidades 
Colombianas; los mitos y verdades 
frente a la acreditación Institucional, 
paradigmas en la evaluación de los 
programas, evaluación de los apren-
dizajes y la evaluación del desempeño 
docente y de las gestión Institucional 
en procura de lograr la calidad.

PALAbRAS CLAVES
Evaluación, desempeño, gestión, pla-
nes de mejoramiento, calidad educa-
tiva.

LA EVALUACIóN EN LA EDUCACIóN SUPERIOR

THE EVALUATION IN THE HIgHER
EDUCATION

*		 Mg.	en	Docencia	Universitaria.	Docente	Facultad	de	Derecho	UStA	tunja;	luigijam@hotmail.com.

**		 Artículo	de	revisión,	proyecto	de	investigación	“observatorio	nacional	de	Políticas	de		evaluación	educati-
va”.

Luís Heliodoro Jaime González* 

Fecha de recepción: 18-03-2009
Fecha de aprobación: 15-05-2009
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AbSTRACT
This article presents a series of reflec-
tions on the evaluation of educatio-
nal policies, its impact on the quality 
of learning, virtues and difficulties of 
the evaluation process, consistency 
between evaluation systems provided 
for primary and secondary education 
in relation to employees in the uni-
versities, the myths and truths ver-

sus Institutional accreditation, para-
digms in the evaluation, assessment 
of learning and teacher performance 
assessment and the management in 
order to achieve quality.

KEY WORDS
Evaluation, performance, manage-
ment, improvement plans, educatio-
nal quality.

1. INTRODUCCIóN

El presente artículo es una reflexión 
que resulta de un proyecto de inves-
tigación denominado Observatorio 
Nacional de Políticas de  Evaluación 
Educativa, ONPE, realizado con otras 
18 Universidades públicas y privadas, 
de Bogotá, Tunja, Manizales, Leticia, 
Medellín, Bucaramanga y Fusagasu-
gá, entre otras. Estas Instituciones de 
educación Superior, preocupadas por 
los altos índices de deserción y mor-
talidad académica en las universida-
des, especialmente, en los primeros 
semestres de formación profesional y 
en razón a la búsqueda de la calidad y 
la excelencia académica que postulan 
las políticas educativas, investigan los 
modelos de evaluación, que utilizan 
los docentes para evaluar los aprendi-
zajes, se quiere apreciar cómo se eva-
lúa el desempeño profesional del do-
cente por parte de los estudiantes y de 
los directivos, así mismo se pretende 
visualizar la gestión administrativa de 
las universidades, especialmente las 
vinculadas al proyecto de investiga-
ción, como son: La Universidad de An-
tioquia, la Universidad de Medellín, la 

UPTC de Tunja, la Universidad Coope-
rativa de Colombia, Seccional Bucara-
manga, la Universidad de Manizales, 
la Universidad Javeriana de Bogotá, 
la Universidad de Cundinamarca, la 
Uniminuto de Bogotá, la UPN de Bo-
gotá, la Universidad  de Amazonía, la 
Universidad Los Libertadores entre 
otras.   

Se quiere apreciar el grado de confiabi-
lidad de estas evaluaciones y su cohe-
rencia con las políticas gubernamenta-
les, institucionales y los lineamientos 
que plantea el Consejo Nacional de 
Acreditación-CNA para la acreditación 
de la calidad de las Instituciones.

Se inicia con una reflexión de la pro-
blemática que se presenta entre los 
modelos y sistemas de evaluación cua-
litativa de la educación básica y media 
y los sistemas de evaluación cuanti-
tativa que desarrollan las Universida-
des. Se cuestionan algunos decretos 
que permitieron la promoción en la 
educación (Básica, D. 230 de febrero 
11 de 2002,) decreto que de acuerdo 
con los criterios recogidos en la Asam-
blea Nacional de Educación, provocó 



Luís Heliodoro Jaime González

REVISTA  PRINCIPIA  IURIS  Nº.11,  2009-1  • 45

la pérdida de la calidad educativa al 
bajar los niveles de exigencia, para au-
mentar la cobertura educativa.

Hoy se vislumbra un panorama nue-
vo, tal vez más dinámico cuando el 
gobierno Nacional consciente de esta 
problemática emite el decreto 1290 
de abril 16 de 2009, allí se aumenta 
el nivel de exigencia y se promueven 
nuevas formas y modelos para activar 
la valoración académica, en los nive-
les de educación básica y media. Re-
plantea la necesidad de hacer ajustes 
a los planes de desarrollo curricular 
dispuestos en el decreto 1860 (de qué 
año?), promueve los planes de mejora-
miento académico como parte del sis-
tema de modernización educativa.

Es importante resaltar cómo las secre-
tarías de educación, departamentales 
y Municipales, organizaron encuen-
tros regionales para discutir y analizar 
los problemas y bondades del sistema 
educativo. El observatorio Nacional 
de Políticas de Evaluación educativa 
ONPE, participó en estos foros regio-
nales, recogió información y presentó 
ponencias en procura de los planes de 
mejoramiento de la valoración Institu-
cional, en la educación Básica.

Así mismo recoge ideas y criterios de 
evaluación dinámica de los exámenes 
para la calidad de la educación Nacional 
que promueven los ECAES. Y la validez 
de los posibles resultados que se obten-
gan en cada programa de formación.

2. LA EVALUACIóN EN LA EDU-
CACIóN SUPERIOR

Uno de los problemas de la educación 
superior está relacionado con los sis-

temas de evaluación, para alcanzar los 
estándares de calidad, cobertura y efi-
ciencia que señalan las políticas edu-
cativas nacionales; las Universidades 
en el desarrollo de sus actividades aca-
démicas, basadas en los lineamientos 
de la ley 30 de 1992, procuran mejo-
rar los modelos de evaluación, imple-
mentan nuevas propuestas y modelos 
pedagógicos, pero aún persisten di-
ficultades, para apreciar la realidad 
educativa en toda su dimensión. Una 
dificultad detectada, está referida a la 
forma como se evalúan los aprendiza-
jes de los estudiantes en las diferentes 
áreas del conocimiento, otra, la forma 
como se evalúa el desempeño del do-
cente, de igual forma, como se evalúa 
la gestión administrativa, los planes 
de desarrollo Institucional, el currícu-
lo, los convenios y las demás activida-
des propias de la academia. 

Es importante reflexionar sobre as-
pectos como: ¿para qué evaluamos?, 
¿cómo evaluamos? y a ¿quiénes eva-
luamos? Así mismo es indispensable 
revisar la utilidad que se le da a este 
proceso, ya que muy pocos reconocen 
su utilidad real; acaso se evalúa para 
castigar ¿ó para mejorar las deficien-
cias detectadas en el proceso, con los 
denominados planes de mejoramiento?

El foro Latinoamericano de políticas 
de evaluación educativa FLAPE, la 
Federación Colombiana de Educado-
res FECODE, el observatorio Nacional 
de políticas de evaluación educativa, 
ONPE, preocupados por la carencia de 
políticas que orienten este proceso en 
el espacio de la formación Profesional 
han iniciado propuestas y proyectos 
de investigación para mejorar e inno-
var este importante proceso.
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Es tan importante este aspecto que las 
universidades idearon la realización 
de especializaciones, maestrías y doc-
torados en evaluación, se han forma-
do expertos en el área, pero su labor 
todavía no ha alcanzado los objetivos 
propuestos, en razón que es muy di-
fícil romper los paradigmas de la eva-
luación tradicional.

En 1990, se publicó un informe fi-
nanciado por la UNESCO, el PNUD, 
UNICEF y el Banco Mundial, en él se 
plantea la necesidad de mejorar la ca-
lidad de la educación básica, previa 
a la formación profesional, asimismo 
se prevé el uso de la tecnología como 
parte vital en el desarrollo del conoci-
miento científico.

La CEPAL por su parte, promueve el 
cambio de paradigmas con equidad 
y es así como en 1996 Jaques Delors 
publica con la ayuda de la UNESCO, 
el libro “LA EDUCACIóN ENCIERRA 
UN TESORO”, en él se afirma que la 
educación es el eje para el desarro-
llo, por lo que promueve cambios en 
las estructuras del sistema educativo, 
aprender a conocer, aprender a hacer 
y aprender a ser.

El decreto 272 de 1998, establece las 
condiciones básicas para los progra-
mas de educación, ante la baja calidad 
de los programas, lo que va a ser una 
de las acciones preliminares, para la 
acreditación previa de los programas 
de formación profesional que asume 
el Consejo Nacional de Acreditación 
CNA.

La legislación vigente, establece pro-
puestas de evaluación para los planes 
y mallas curriculares, los modelos pe-

dagógicos, los métodos de enseñanza, 
la evaluación del desempeño docente, 
la evaluación de los aprendizajes, la 
evaluación de la gestión, los proyectos 
de desarrollo académico, la evaluación 
de los apoyos logísticos y la planta físi-
ca y la competitividad profesional.

El decreto 2566 de 2003, establece 
los créditos académicos, en donde las 
universidades tendrán que desarrollar 
sus programas de acuerdo con esta 
propuesta, lo anterior implica una 
nueva y más profunda revisión a las 
políticas de desarrollo académico, de 
los sistemas de evaluación previstos, 
en las prácticas pedagógicas y de  la 
innovación académica, que debe ser 
concordante con otras propuestas de 
pares académicos que visualicen una 
misma formación para hacer posible 
la transferencia y la movilidad estu-
diantil en los diferentes contextos de 
formación profesional como lo estable-
ce la ley. 

La asamblea Nacional de educación 
hizo una revisión de la calidad de la 
educación básica, como consecuencia 
de este análisis se visualizaron los pro-
blemas que originó, la implementación 
del decreto 230 de 2003, que enfatiza 
la promoción automática, que es eva-
luada desde un enfoque cualitativo.

La misma asamblea cuestionó los sis-
temas de evaluación que utiliza la edu-
cación superior, la cual está orientada 
a partir de la evaluación cuantitativa y 
que ha provocado un choque de para-
digmas, entre la educación básica y la 
educación superior.

Lo anterior parece ser un factor muy 
importante en la mortalidad académi-
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ca y deserción escolar en los primeros 
semestres de la educación Superior a 
causa de las exigencias de la evalua-
ción. 

El gobierno promueve la implemen-
tación de los exámenes de calidad de 
la educación Superior ECAES, lo cual 
coloca en entredicho la calidad de los 
programas en la formación profesio-
nal.

Es importante recordar que la ley 30 
de 1992, le concede autonomía a las 
universidades para que diseñen, de-
sarrollen y evalúen sus programas de 
formación profesional.

La educación superior no puede ser 
ajena a las necesidades de formación 
profesional que requiere el contexto 
social, por lo cual se establece que las 
universidades tienen una responsabi-
lidad social, para desarrollar los pla-
nes de docencia, investigación y ex-
tensión, como parte de los programas 
de formación profesional. 

La propuesta pedagógica de estos pro-
gramas estará apoyada por el uso de 
la tecnología de la Información y la co-
municación TIC; de igual manera se-
rán factores predominantes la calidad 
y la competitividad en un mundo glo-
balizado, que requiere de permanente 
actualización y capacitación del recur-
so humano y de los programas que se 
ofrecen.

El problema de la evaluación educati-
va en sus diferentes niveles no es sola-
mente de orden técnico instrumental, 
relacionado con el establecimiento de 
criterios y normas precisas y “objeti-
vas” para que a partir de los resulta-

dos se excluya, se clasifique, se pro-
mueva, se jerarquice o se sancione. La 
problemática es mucho más compleja 
y requiere de procesos democráticos 
y participativos de reflexión y com-
prensión, crítica, y propositiva, que 
solamente pueden darse a partir de la 
investigación, la formación y la socia-
lización. 

La comunidad académica debe gene-
rar ideas y estrategias que permitan 
detectar los problemas y generar pro-
puestas de solución, por tal razón no 
podemos excluir los núcleos temáticos 
ni los núcleos problemáticos del marco 
de la investigación en lo que se refiere 
a la valoración y desempeño de estu-
diantes y docentes en este proceso.

La implementación de políticas evalua-
tivas de carácter masivo, que someten 
a los docentes, estudiantes, progra-
mas, instituciones, currículo y PEI a la 
adopción de estándares nacionales e 
internacionales, restando autonomía y 
limitando la creatividad, deliberativa y 
propositiva de la actividad pedagógica.

La desarticulación entre la evalua-
ción y las concepciones de sociedad, 
pedagogía, educación, conocimiento y 
aprendizaje, generan rompimientos o 
fracturas del modelo educativo.

El ejercicio de la política necesaria-
mente debe estar vinculado al proce-
so, ya que de allí parten los lineamien-
tos básicos que deben implementarse 
para mejorar la calidad y cobertura 
del proceso. Lo importante es que an-
tes de emitir una reglamentación se 
conozcan las necesidades educativas 
del contexto y por ende los sistemas 
de valoración apropiados para detec-
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tar las falencias y rediseñar los planes 
de mejoramiento académico. 
 
El padre Carlos Eduardo Vasco (1999), 
por ejemplo enfatiza en la necesidad 
de implementar las prácticas pedagó-
gicas, como un factor de calidad en la 
formación profesional y visualizar el 
ambiente de los aprendizajes. 

Las nuevas propuestas, permiten ha-
cer una auto evaluación de los planes 
y programas educativos, revisar per-
manentemente el proyecto educativo 
Institucional - PEI, desde donde se 
establecen las competencias del tutor 
o acompañante en el proceso de for-
mación profesional propuesto desde el 
imaginario social del contexto.

La calidad educativa en un mundo 
globalizado cada día es más exigente, 
las necesidades apremiantes del mun-
do económico, crean nuevas expecta-
tivas, la calidad y la competitividad se 
hacen más importantes dentro del es-
pacio académico, por lo que el nuevo 
profesional deberá ser formado para 
enfrentarse a  una  nueva realidad 
social, lo anterior supone una perma-
nente evaluación y actualización de los 
planes curriculares, de los contenidos 
temáticos, de las prácticas académi-
cas y de los sistemas de investigación, 
que le permitan un acercamiento real 
a las necesidades de formación que re-
quiere el contexto en donde convive.

Sergio Tabón (2006), recalca en la ne-
cesidad de implementar las competen-
cias dentro del plan curricular como 
un elemento para alcanzar la calidad 
y responder a las expectativas de la 
oferta y la demanda profesional, te-
niendo presente que las universidades 

a diferencia de la empresas, son Insti-
tuciones sociales que tienen el deber 
de contribuir a formar personas hu-
manas íntegras.

Las universidades tienen como uno 
de sus ejes la construcción del cono-
cimiento de alto impacto y relevancia 
para el dominio público, mientras que 
las empresas generan conocimiento 
pero para su propio servicio.

La evaluación de los aprendizajes y la 
evaluación de los planes curriculares 
no son exclusivas de la academia, es 
importante apreciar la evaluación del 
contexto social en donde se interac-
túa, basado en la racionalidad, la con-
dición humana y multiculturalidad 
que nos afecta, producto de la globali-
zación, sin perder la identidad propia 
de cada contexto socio político.

De acuerdo con lo definido para el exa-
men experimental en el 2002, la eva-
luación comprende comprobar el desa-
rrollo de las competencias básicas que 
debe poseer un profesional, permite re-
visar la malla curricular, la flexibilidad 
y/o rigidez de los programas, los con-
tenidos temáticos, los núcleos proble-
máticos y la calidad de los programas 
de formación profesional que se desa-
rrollan en concordancia con los linea-
mientos dispuestos en el sistema de 
créditos que promueve el decreto 2566 
de 2003 y la resolución 2768 de 2003, 
del Ministerio de Educación Nacional.

Referenciar el examen, de acuerdo con 
los estándares de calidad, para los 
programas de pregrado, nos permite 
revisar y comparar modelos en procu-
ra de innovar, actualizar y propender 
por la calidad.
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La evaluación de los aprendizajes es 
concebida como un proceso mediante 
el cual se generan espacios de interac-
ción entre el que aprende y el objeto 
a aprender, poniendo en actividad sus 
necesidades, posibilidades y logros, 
permitiendo tomar decisiones perti-
nentes y oportunas para mejorar su 
proceso de aprendizaje, en este sen-
tido la evaluación debe ser entendida 
como un medio para el mejoramiento 
continuo del proceso didáctico.

La evaluación de los aprendizajes se ca-
racteriza por ser integral, continua, sis-
témica, flexible y participativa. Cumple 
fundamentalmente con dos funciones, 
la función pedagógica, centrada prefe-
riblemente en la regulación del proceso 
de aprendizaje y la función social que 
constata o certifica el logro de determi-
nados aprendizajes, como efectos del 
proceso de formación. Son objeto de 
evaluación las capacidades, los conoci-
mientos y las actitudes, lo cual se ope-
rativiza mediante los indicadores.

En la evaluación del diseño curricular, 
se pueden considerar desde los aspec-
tos:

• La coherencia entre la fundamenta-
ción y el desarrollo de las activida-
des académicas, culturales y socia-
les que se realicen en concordancia 
con el PEI.

• La pertinencia de los contenidos 
conceptuales, procedimentales y 
actitudinales, expresados en el di-
seño de las competencias por desa-
rrollar.

• La eficacia de las metodologías uti-
lizadas para el desarrollo de los mó-

dulos y/o la ejecución de progra-
mas y proyectos pedagógicos.

• Coherencia y vinculación de los 
contendidos teóricos del aula con la 
práctica a partir de suplir las nece-
sidades que experimente el contex-
to social en donde se interactúe.

• La transversalidad de los enfoques, 
áreas y disciplinas que se precisen 
como respuesta de las necesidades 
personales, educativas, formativas, 
culturales y sociales.

• Acciones de evaluación en el proce-
so de formación.

• La incorporación de contenidos sig-
nificativos en el diseño y gestión de 
los proyectos pedagógicos e investi-
gativos.

• Desde lo metodológico tiene que ver 
con el proceso mismo de la cons-
trucción y puesta en marcha de la 
propuesta pedagógica.

• Los planes de desarrollo institucio-
nal, las políticas educativas, y las 
necesidades reales de la comuni-
dad.

• El modo de abordar los problemas y 
conflictos que pueden surgir a par-
tir de la valoración de los procesos.

• Las modalidades en relación con el 
contexto social, lo político, o cultu-
ral, lo productivo a nivel nacional e 
internacional.

• Las dificultades operativas, el poder 
organizacional y la forma como se 
lleva a cabo la toma de decisiones.
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El proceso evaluativo del diseño cu-
rricular y los planes de mejoramiento 
están orientados a modificar y rees-
tructurar los planes y programas que 
resulten poco satisfactorios y no den 
respuesta a las necesidades reales de 
la población educativa, la evaluación o 
valoración pretende mejorar las defi-
ciencias para alcanzar los logros y su-
perar las deficiencias encontradas. 

Un factor determinante es el que nos 
permite reflexionar a partir de las com-
petencias; una evaluación por compe-
tencias privilegia la comprensión, el 
análisis y la crítica de los conocimien-
tos. Aprecia la coherencia entre las 
necesidades del contexto y el diseño 
y desarrollo de los planes curricula-
res de cada disciplina, para el ejercicio 
profesional desde lo interpretativo, lo 
propositivo y lo argumentativo.

La comprensión y el análisis coheren-
te del significado de las falencias o 
debilidades deben contrastar con las 
fortalezas y dinámicas del proceso en 
procura de mejorar y alcanzar los es-
tándares de calidad y el diseño de los 
planes de mejoramiento académico y 
curricular de acuerdo al caso.

Otro elemento básico en los procesos 
de valoración académica, es la auto 
evaluación, como una reflexión peda-
gógica formativa, que le permite al do-
cente apreciar sus fortalezas y debili-
dades en el proceso.

La emisión de juicios y de información 
clasificada por el mismo protagonista, 
permite explorar su pensamiento y su 
propia realidad, le facilita la oportuni-
dad para que él mismo diseñe sus pro-
pios planes de mejoramiento o para 

que continué,  si es el caso, en la diná-
mica en la cual fue muy bien valorado.

Esta práctica permite apreciar el valor 
que cada quien tiene de sí mismo, le 
permite contrastar su formación fren-
te al desempeño y a las necesidades 
del medio en donde interactúa, per-
mite que cada persona aprecie sus 
dificultades y vaya a su propio ritmo, 
permite confrontar la evaluación de 
los directivos y la evaluación de los es-
tudiantes y la de sus compañeros y te-
ner una valoración más integral y real. 
Crea hábitos de reflexión continua y 
debe ser vista de acuerdo a los linea-
mientos y políticas de la Institución, 
sin vulnerar los intereses y expectati-
vas del evaluado.

La evaluación debe darse en todos 
los niveles, directivos, docentes y es-
tudiantiles, el sujeto y el objeto de la 
evaluación deben ser apreciados para 
poder incentivar cambios y lograr cali-
dad en todos los procesos educativos.

Las universidades son espacios de re-
flexión sobre la sociedad y el mundo 
empresarial, por lo cual no pueden es-
tar sometidas  ciento por ciento a las 
leyes del mercado, la construcción del 
conocimiento se proyecta a partir de la 
investigación científica. Los criterios de 
eficiencia y eficacia no se pueden deter-
minar totalmente, porque es un proceso 
de búsqueda en la incertidumbre, con 
unos cuantos puntos de apoyo, tampo-
co podemos determinar con exactitud el 
ritmo y la capacidad de aprendizaje de 
los estudiantes ya que cada uno de ellos 
es único con necesidades y caracterís-
ticas muy particulares, sólo podríamos 
tener un acercamiento promedio de los 
resultados grupales.
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La formación para la evaluación en los 
docentes universitarios, en la perspec-
tiva de la gestión de calidad, tiene que 
tener en cuenta, cuáles son las funcio-
nes de la Universidad y construir su 
propio modelo, tanto para los procesos 
administrativos como para los procesos 
de docencia, investigación y extensión, 
sin olvidar la responsabilidad social que 
ello implica, deben tener una conectivi-
dad entre ellos, para promover la forma-
ción de valores, destrezas y conocimien-
tos que los vinculen de manera eficiente 
dentro del mundo de la competitividad 
que exige el mundo globalizado.

La investigación frente al proceso de 
evaluación y a la calidad, presupone 
crear y desarrollar nuevos conocimien-
tos y metodologías que contribuyan al 
avance y productividad de la sociedad, 
formando investigadores competen-
tes para visualizar las problemáticas 
que surgen de la implementación de 
los nuevos modelos pedagógicos, lo 
ideal entonces es integrar la forma-
ción investigativa, dentro de la forma-
ción profesional, para que los nuevos 
profesionales estén en capacidad de 
resolver problemas y aporten a la so-
lución de las necesidades del contexto.

La evaluación en la extensión univer-
sitaria debe valorar y revisar los proce-
sos de formación continua, la asesoría 
y requerimientos de los profesionales, 
de las empresas y del desarrollo cien-
tífico disciplinar de la profesión, me-
diante convenios de cooperación, con 
entidades públicas y privadas que per-
mitan vincular a los estudiantes y do-
centes en este proceso.

La comunidad aprecia y evalúa el tra-
bajo de las universidades y le mani-

fiesta un reconocimiento, en razón a 
que es una fuente de consulta, de ase-
soría y de permanente investigación, 
que debe liderar la innovación y la ca-
lidad para la competitividad.

3. CONCLUSIONES

Los procesos de evaluación de la ges-
tión académica y administrativa de la 
educación superior deben ser anali-
zados y proyectados en los planes de 
mejoramiento institucional para dar 
solución a las deficiencias encontra-
das en el proceso evaluativo y pro-
pender al éxito, de lograr los objetivos 
dispuestos en los planes de desarrollo 
institucional para alcanzar la calidad, 
la eficiencia y la cobertura profesional 
que requiere el contexto social.

Es importante apreciar que muchos de 
los resultados positivos o negativos de 
este proceso, son consecuencia de los 
modelos implementados desde prees-
colar y la educación básica, al aplicar 
modelos y políticas de evaluación que 
no corresponden a la realidad del con-
texto escolar.

La educación y la evaluación no pue-
den ser islas independientes en ningu-
no de los niveles de la educación for-
mal, por tal motivo se deben revisar los 
modelos y políticas vigentes para este 
proceso educativo donde cada institu-
ción es responsable de mejorar e im-
plementar las reformas de acuerdo con 
sus necesidades, se requiere que los 
docentes participen activamente con 
propuestas para innovar los modelos 
de educación, forjadas en su experien-
cia profesional y deben ser confron-
tadas con las nuevas realidades tec-
nológicas y las políticas de desarrollo 
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de las instituciones propuestas en los 
planes de mejoramiento institucional.
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